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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-11-21 21:20:05 UTC (21/11/2024 15:20:05 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
0639e191c404634f1bf6ba14ee9d1e267edaf9ff8d6181fab8d8c99e7630b1ef

Firma Electrónica:
iY+FoQ23qAMLQaCeXE0mAcV8my9aP/P4EfteYJpQthiJ6IZ92fgVBWFsSgpXQIW4
pVoyhVsIizKq7WBlTDuoLjEtVvAPLLcs+mkk8P7VFyC4GMpI3bt51WqkUlcbJevy
gDZsvkTsD4IqHNTFfSdrRwcL+d+c3+z/jt+lSjk/gbNTIhNZXPYlPYsnjmqavVX6
euwUIytLm3LN2AkSQ+xq5wS2xiPdg0d6omQ3UPk3T7lPLiDMI6moSoNpbBwa0qHI
/ArPCWpmvvEQCvqkQf9ERYnFB79GFX36tIsrIEQalgpE1jRfyAmNiLO0XgeOtXuu
O0/DaaaOaJXgZuNCv83XxA==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Marissa Vega Trejo <mvega@cclqueretaro.gob.mx> 25 de noviembre de 2024, 9:05 a.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>, María Guadalupe Ledezma Salinas <mledezma@queretaro.gob.mx>

Buen dia, con el gusto de saludarles. Acuso de recibido el oficio remitido. Excelente día
[Texto citado oculto]
--

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

Este mensaje contiene información confidencial, legalmente protegida y/o información privilegiada, por lo que está destinado únicamente para el uso del destinatario (s) previsto (s).
Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su lectura, copia y uso están estrictamente prohibidos. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo inmediatamente al
remitente y desecharlo de su sistema.


